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Suplentes

Presidente; Meteorólogo don José Tapín Conin:lyaS, Jefe del
Grupo de Explotación.

Vocales: Meteorólogos dO~1 Mariano MediDtt Isubel y don Lo~

renzo García de Pedraza.
Secretario: Ayudante de Met,eorologiól' don Amonio Rodrí

guez Picaza.

Art. 4." El sorteo para determinar el orden de aet~wción de
los opositores se cele.prará el día 11 de Jullo dcl nnríellte año,
a las diez de la mañana, en el salón de <:lelos (trI Instituto
Nacional de Meteorología, Ciudad Universitaria, Madrid.

Madrid, 2,5 de junio de 19n.
SALVADOR

MINISTERIO DE COMERCIO

RESOLUC10N de la Comisaria Gowral de Abas
tecimientos y Tral1sportes por la que se designa
nuevo Presidente del Tribunal calificador de las
pruebas selectivas, turno Ubre, convocadas por
Resolución del mismo Organismo de fecha 22 <le
febrero de 1973 para la adrnisiún df; Oficiules ad
ministrativos.

La Resolución de la Conüsar¡a General de Ahf¡slecjmicnlos
y Transportes de 22 de febrero de 1973 ("Boletín Oficüd del
Estado» número 61, de 11 de marzal por la que se conVocan
pruebas selectivas para la provisión de SO plazas vucantes de
Oficiales administrativos establece en su norrna 5.1 que el
Tribunal calificador lo presidirá, el ilustrísimo señor Secreta
rio general del Organismo.

Por Reso)ución de la misma Comisaria General'de 24 de mayo
próximo pasado ("Boletín Oflcial del Est.ado» número 130, del 3)},
se publicó la composición del citado Tribunal caJifícador, y,~.
habiéndose producido con fecha' 25 del corriente el relevo del
titular del cargo de Secretario general, prc<:ede pm dIo mo·
dificar dicha Resolución en el sentido de que -ebe comó Pre
sidente del Tribunal calificador el Hustrisimó s€~ñor don JeS"llS
García de Leaniz y Santos, Secretario general anterior, y sea
designado 'en su lugar quien le sucede -en el citado ca.rgo,
el ilustrísimo señor don José Enrique Martínez Genique.

No &e modifica la composición del Tribunal por lo que se
refiere a los demás integrantes del mísmo que figuran en la
Resolución antes mencionada,

Madrid, 25 de junio de 1973,--EI Comism-io gellen~! Jos,""
Carcia de Andoain.

RESOLUCJON de la Comisonü Gelle1uJ de Abas
tecimientos y Transportes por la que se ha,ce pubUca
la composición del Tribunal califi::a'I<;¡ de las prue
bas de selección para cubrir 18 ploz,Cls de Auxiliares,
turno restringido.

En cumplimiento de lo dispuesto en la norma 5 J de la
Resolución de esta Comisaría General de Aba&tecimiento~ y
Transportes de 15 de marzo de 1973 (<<Boletín Ofida.! del E.sI.H
doo> número 79, de 2 d\:! abriD, por la que -se convocan las
bases de las pruebas selectivas restringidas p~1ra cuhrir 113 pla
zas de Auxiliares, se ha dispuesto 'lo siguiente:

1,0 El tribunal calificador de las pl'uébas de sPlBcciún queda
constituido de la siguiente forma:

Presidente: Don Jose Enrique Martinez Celliqw:. S,'Crelut"io
general.

Vocales;

Don Evaristo Alvarez-MaHo y López, Jej'" de los SC'!'vjcios
Generales.

Don Alejandro Pérez Riveiro, Inspector general; don Angel
Cuesta de Pedro, Jefe de la Sección de Personal. que actuara
de Secretario del TribunaL tedas ellos de la Combaría General
de Abastecimientos y Transportes

. Don José María Ortega San Julián, ¡'epl'escn!andú a ia
Dlrecctón General de la Función Pública.

Suplentes

Del Presidente· Don Evaristo Alvarez-MalIo y López
De los· Vocales: Don José Maria Medarde Fernández Jefe

d~ la Sec~:dón de Información Legislativa; don ValentIn' Gon
zaIez, BellIdo, Jefe de la Sección de Expedientes, y don Luis
Ramlrez de Arcos, Jefe de Administración de primera todos
de la Comisaría General, y don Alberto Rom.ero de la Fuente
por la Dirección Generitlde la Función Pública. '

Madrid, 25 de junio de 1973.-El Secretar-iú gtmcfl:1l, Jose
Enrique Martínez GeHique.

ADMINISTRACION LOCAL

RESOLUCION de la Diputación Provincial de Ba·
leares referente al conCurso convocado por esta
Corporación para la provisión en propiedad de la
plaza de Recaudador de Tributos del Estado de la
zona tercera de PaimaPueblos.

Extraclo de ias bases ael concurso convocado por la excelen
tü,ima Diputación Prcvin-t:ial de Baleares para la provisión en
propiedad de la plaza de Recaudador de Tributos del Estado
de la zona tercera de Palma-Pueblos. con capitalidad en Palma
de MaUmca.

Ayuntamientos que integran la zona: Algílida. Andraitx, Ba~
iíalbufar, Buñola, Calviá, Deya, Esporlas, Estalienchs, Forna
lutx, Lluchmayor, Marratxi, PllÍgpuñerit, Santa Eugenia, Santa
María, SóHer y Valldl;!mosa.

La provisión de esta vacante corresponde al tunio de fun~

donarios de Hacienda. a tenor de lo dispuesto en los articu
las 25, 51:l Y 59 del. Estatuto orgánico, modificados por el De~

creta 3144/1971, de 23. de diciembre
Si no concursaran funcivuarios de I--:l:acienda aptos, se adju

dicará la plaza entre los funcionarios- provinciales de esta Cor
poración concurrentes, que sean idóneos par e~ cometido re:
caüdatorio, conforme a lo dderminado en el artIculo 59. modI
fica.do por el Decreto 3144/1971. de 23 de diciembre, y el ar~
ticulo 61.3 del Estatuto orgánico.

Los .Recaudadores en generaL que solamente reúnan las con~
didones de las apartados al y bJ del articulo 56.2 del Estatuto
Orgánico. pOdrán acudir al concurso por su cualidad de fun
ciomu'ios f'sC!uslvamente aunque nc se hallen en posesjon del
diploma de' aptitud ni tengan rEconocida ésta.

Promedio del cargo ordinario de valores en el bienio 1970
1971: Pesdas 30.409,344; categoría st:gunda,

Retribución del Recaudador: Premio de cobranza en volun
taria> el 0,20 por 100.

Participación en recargos de prórroga: La mitad del premio
que corresponda a la Diputaciol1, que es del 5 por 100, o sea,
el 2,50 por 100 para el Recaudador.

Participación en recargos de aprcmio~ La mitad del premio
que corresponda a la Diputación, ,que es del 15 por 100, o sea,
el 7,50 por 100 para el Recaudador.

Recompensas e.<;peciales: El 60 por 100 de le que el Estado
abone ~ la Corporación provinCIal en concepto de la recompen
sa regulada por el artículo 7B del Estatut·o Orgánico. La tota
lidad de la recompensa, en gestión de prórroga y ejecutiva, re
gulada pat '01 articulo 79 del iitado Estatuto.

Otros premios: Por la reC"ciudación del Arbitrio I\:1uni?ipal
de RJ:stica y Urbana, el 2 p&r 100. Cil,mara de ComercIo (lICen
cia GseaD, el 5 pot 100, Cátmn a rje Comercio (cuota beneficios),
el 4 por Hll).' Cámara Urbana, eJ 5 por 100. Cámara Sindical
Agraria, al;{'::;O por lOO, Plaga~ del Campo. el 5 por 100 Herman
dc-ld' de L<-\bradores y Ganaderos dE' Palma; el 7 por 100. Arbi
trios Provinoall's: Los qw"a"imis.I1lo, encomiende para su co
bro la Corporución y en las condiciones qUé se fiien,

Sü!'án de cuenta del ReCtlUclador designado los gastos nece
sudo::; para ei más exacto cumpljmlento de la función que ha
de desmnpeiiar, cm, inclusión de los de personal, súgul'idad so
cial, IOCHL materIal de oficina, tocomoción, etcétera~

Cuantía de la n~lI1za' O.m!'orme a los artículos 82 y 93 del
E,;tatutü Orgánico, 1<1 fianza individual se fija .en 1.520.467,20 pe
setas. De dicha cantidad, un ten":io. al menos, en metalico o
en titulos de la Deuda Pública., y los dos tercios restantes po
drán sprlo por póliza del seguro do Crédito y Caución o por aval
solid'ario de Banco, Banquero o Caja de -Ahorros. La [janza,
otorgada enestdtura pübHf.a. hEtbrá de quedar constituída en
la DeposH8l'Ía de Fondos de la excelentísima Diputación Pro~

vincial, 0n el plazo de dos meses desde la fecha del nombra
miento. Serttn de cuenta dEl Rf'uól.udador nombrado los gastos
de otorgnmünto de la escritul''Il y' el impuesto: que grave la cons
titución y devólución do la fianza,

El plazo de, adp:tisión de sohciludes será de trointa días há
biles, a contar desde el siguiE'nte. inch-l.sjve, al de lapublicnción
de este anuncio en el «Boletín Oficiai del Estado», y deberan
presentarse en el Registra de la Secretaria· General de esta eX
celentisimu Diputación. Prov'ncial, en horas de nueve 1:1 catorce,
consignándose en las instancias que queda obligado el' concur
sante Q l'a aceptación íntegm del contenido de las bases del
concurso. Serán de cuenta del Hgcaudador nombrado los gas
tos de los anunCins del concUlSO y cualquier otro qUE' se pro
duzca con motivo de su nombramiento.

La resol ución del concurso podrá ser recurrida en a.!zada
ante el excelentísimo sailor Ministro de Hacienda, en el plazo
de quince días, conforme al articulo 6l;U del Estatuto orgánico,

La faHa de posesIón dol Recaudador nombrado, ya soo por
no haber constituído la fiRma, o por renuncia al cal'go aunque
ésta tU',"""e Jugar dentro del plazo para formalizar aquélla, de
tennjnfln.:: "'u tnhabilltación dll~'ante cinco años para acudir a
cuaiquíer concurso posterior que se convoque,


